
LA PLATA, 7 de agosto de 2013.- 
 
 

DISPOSICIÓN DE PRESIDENCIA Nº 7.869 
 
 
VISTO:  

Las solicitudes presentadas por cada uno de los profesionales que solicitan la inscripción, y 
 

CONSIDERANDO: 
 Que se han cumplimentado los requisitos establecidos por las disposiciones vigentes que 

rigen la materia, Art. 20 de la Ley 10.620. 
          Por ello, el  
 
 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DISPONE: 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acordar la inscripción en la matrícula de Contadores Públicos desde la fecha de 
la presente, a los siguientes profesionales: 
 

PROFESIONAL Tº Fº LEG.Nº DELEGACIÓN 
KAMINOSE, Rosalia  150 149 38978/1 LA PLATA  
ARCARIA, Ivana Lorena 150 150 38979/0 BRAGADO 
MONTES, Cecilia Beatriz 150 151 38980/3 C.A.B.A. 
GASPAROTTI, Gonzalo Damian 150 152 38982/0 C.A.B.A. 
MENNA, Diego Federico  150 153 38983/8 LA PLATA 
FANTIN, Carolina Inés  150 154 38984/6 SAN ISIDRO 
GIULI, José María 150 155 38985/4 PERGAMINO 
VILLAFAÑE, Maria Laura 150 156 38986/2 LA PLATA 
BARQUERO, Romina 150 157 38987/1 CHACABUCO 
MASSOLA, Claudio Juan Carlos  150 158 38988/9 LA PLATA 
MASCIOTRO, Valeria Inés 150 159 38989/7 LA PLATA 
MARCHAN, Pamela 150 160 38990/1 SAN NICOLÁS 
COLINAS, Roberto Nicolas  150 161 38991/9 LOMAS DE ZAMORA 
RAGGIO, Claudio Osvaldo 150 162 38992/7 LOMAS DE ZAMORA 
GASPAR CASTRO, Giselle Veronica 150 163 38994/3 C.A.B.A. 
BELLI, Melisa 150 164 38995/1 LA PLATA 
ALVAREZ, Maria Veronica 150 165 38996/0 SAN MARTÍN 
OTERO, Cintia Marisa 150 166 38997/8 LOMAS DE ZAMORA 
CHIOCCONI, Matias Gabriel  150 167 38998/6 JUNÍN  
SPINETTA, Rocio Ines  150 168 38999/4 AZUL 
ALONSO, Maria Agustina 150 169 39001/1 BRAGADO 
FERRANDO, Emilia 150 170 39002/0 LA PLATA 
FABETTI, Victor Edgardo 150 171 39003/8 C.A.B.A. 
BENAVENTE, Carla Pamela  150 172 39004/6 NECOCHEA  
DELBONO, Sebastian  150 173 39005/4 LA PLATA 



ARTÍCULO 2º.- Acordar la inscripción en la matrícula de Licenciada en Economía desde la fecha 
de la presente, a la siguiente profesional: 
 
 

PROFESIONAL Tº Fº LEG.Nº DELEGACIÓN 
BELEN, Sabrina Yael  2 175 38981/1 LA PLATA  

 
ARTÍCULO 3º.- Acordar la inscripción en la matrícula de Licenciado en Administración desde la 
fecha de la presente, al siguiente profesional: 
 

PROFESIONAL Tº Fº LEG.Nº DELEGACIÓN 
MAGLIO, Guillermo Federico  8 92 38993/5 LA PLATA 

 
ARTÍCULO 4º.- Acordar la inscripción como Licenciado en Turismo en el Registro Especial de 
Matrículas creado por la Res. C.D. Nº 2939, y mod. Nº 3202 desde la fecha de la presente, al 
siguiente profesional: 
 

PROFESIONAL Tº Fº LEG.Nº DELEGACIÓN 
CHARNE, Uriel  1 42 39000/3 LA PLATA 

 
 
ARTÍCULO 5º.- Regístrese, notifíquese a quien corresponda de lo establecido por el Art. 20 de la 
Ley 10.620, dése cuenta al Consejo Directivo en la próxima sesión que celebre, remítase copia de la 
presente a la Caja de Seguridad Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia 
de Buenos Aires publíquese por los medios de difusión del Consejo y cumplido archívese. 
 
 
 
 
 

Dra. Diana Susana Valente 
Contador Público 
Secretaria General 

 Dr. Alfredo Domingo Avellaneda 
Contador Público 

Presidente 
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